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ORDEN de 19 de abril de 1960 por la que se declaran 
4plicables' a_las Provincias de Fernarnro Poo 11 Río Mun¡ 
las normas' sobre expropiación forzosa 11 servidumbres 
aéreas. 

nustrlsimo señor; 
De conformidad con lo preceptuado en eta-rtículo adicio

nal de la Ley de 30 de julio, de 1959. 
Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
1. Se ,declaran aplicables a las Provincias de FernandoPoo 

y 'Río Muni las ,'Siguientes Ilormas: 
a) La Ley' de 16 de diciembre de 1954 ¡sobre 'expropiación 

forzosa. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
diciembre de 1954. página 8261. 

.b) El Decreto de 26 de abril d~ 1957 aobre igual materia. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio 
de 1957. página 443; y 

c) El Decreto de 2 de abril de 1954 sobre servidumbres 
aéreas. publicado en el «Boletín Oficial del Estadoll de 12 de 
abril de 1954, página 2340, ' -

2, Se entenderán atribuidas a la Presidencia del Gobierno 
-cuantás funciones se confieren en dichas normas a la Adm1n1s
tración Central en general o a algún Departamento -ministe-, 
rÍal determinado. ' 

3, El plazo paT!~ interponer cualesquiera r-ecursos adintnis
ttativos ante la Admin1stración Central contra las decisiones 

.provinciales que se., otorga en favor de los 'particulares se 
:computará en cada éaso doble del que dichas normas esta~ 
blezcan. ' , 

4. En caso, de no existir en las Provincias de Fernando 
Poo' y Río Munititular de alguno de los cargos a quienes co
rresponda formar parte del Jurado provincial de expropiación. 
el Gobernador ,General designará iuncionarto que desempeñe 
las mismas funciones de que se trata u otras de las más aná· 
lOgas.- , 

5, Los anuncios del eXpediente de expr:optación forzosa que 
precisen pUblicación oficial bastará que sean pubijcadcS en el 
«Boletín Oficl.8:b .de ~as. citadas Provin~l.a4 

,6. Esta disposición empezará a regir al. dia siguiente. de su 
inserción en el «Boletín Oficial» de las Provincias de Fernanao 
Poo y Río Muni (Región Ecuatorial). \, 

Lo, que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. ~ 
Madrid,' 19 de abril de 1960. OARRERO ' 

[!mo. ~r. Director' ~eneraí de Plazas Y Provincias Africanas . , ... 
ORDEN de 23 de abril de 1960 por la que si regula' la 

importación J!.e vaselinas y aceites para fi~ i-nd.W¡
triales. 

ExcelentísimOb sefiores: 
La 'importación de aceites blancos y v9.selinas débe ajuS

tarse a 4I.s verdaderas necesidades del, mercado, con el fin de 
que los industriales consumidores de dichos prcductos estén 
debidamente abastecid9S. y por ello es aconsejable la' ,posible 
importación directa· por los citados industriales. criterio que. 
por -Qtra parte., se ajusta a 'ias 'nuevas normas de Comercio' 
ExterJor. Ahora bien: tratándose de productos monopolizados 
y con el fin de ,llevar el debido controi de las importaciones 
y que al mismo tiempo se cumpla en lo posible la finalidad 
fiscal de1 MonopoliO de Petróleos. se considera oportuno fijar 
a dicnas. import'aciones deteiminadas condiciones. 

En su virtud. esta Presidencia del Gób~mo, a propuesta 
de los Ministros de Haciendá. y de Comercio. ha tenido a bien 
disponer: ' 

1.-" Lps productos monopolizados denonllnadosaceitefi blan
cos, técnicos y medicinales. y lal> vaselinas fllantes medici
nales e industriales. podran importarSe libremente por los in-' 
du~triales consumidores de dichos productos e impórtádores 
h!1.bituales. ,debiéndose hacer las importaciones en régimen de 
comercio bilateral y con arreglo a las normaS dictadas por el 
Ministerio de Comercio. 

2.· Las importaciones de dichos productos se verificarán 
con intervención de CAMPSA en su despacho aduanero ,y pre
vio pago al Monopolio a través de dicha Compañía' Administra
dora de una cantidad equivalente al 15 por 100 del coste' C. l. F. 
de cada uno de los productos en el momento de su impor-
tación. " 

Lo que' comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 23 de abril de 1960. VP-RRERO 

Excmos. Sres, Mirtlstros de Hacienda y de Comercio. 

M.INISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO '177/1960, de 26 de abril, poi- el que se señala la 

cifra máxima de "Cédulas para InversioneSlI.en circula
ción. durante el ejercicio 'de 1960. 

La convel'jencia de mantener nuestra economía en un adecua-
,do ritmo de desarrollo; aconseja vigorizar el crédito dfic1al, do
tan~ a las ;Entidades comprendidas' en la Ley de crédito. a; 
medie y largo plaz,) de veintiséis de diciembre de mil novecien- . 
tos cincuenta..y ochc.: de los fondos necesarios para atender la 
demanda 'd'l empresas y particulares de forma que loS recur
sos' se obtengan del ahorro mediante las formas de captación 
que .-esulten más consejables, atendidas las' circunstancias del 
momento. A e~tefin. y habida cuenta de que una de las fuen
tes de financiación .del crédito oficial está constituido .por la 
emisióu áe «Cédulas para Inversiones». se hace preciso. de acuer
do con el articulo quinto de la citada Ley., señalar la cifra má
xima. a que puedep ascender en el.presente ejercido de mil-no. 
vecientos sesenta las CédUlas en CircUlación. 

En su virtud. a propuesta del MinIstro de Hacienda y pre
via deliooradón del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de' marzo de mil novecientos sesenta. 

DISPONGO: 
Articulo. prhpero.-Se fija' en cinéo milmillon,es de pesetas 

la clf,ra máxima a que puede ascender el importe de lascCé- ' 
dulas para Inversiones» en circulación dUr&nte ei ejercicio de 
mil novecientos sesenta. 

Articulo segundo.-':-Dentro de la cifra máxima fij8.da, éIl.el 
artículo anterior. "'1' Ministerio de Hacienda realizará las . emi-, 
siones a través de .la Dirección General del Tesoro. Deuda Pú
blica y Clases Pasivas. en la meEl.ida que las necesidades lo exi
jan. y en las fe-ehas. condiétones y cuantía que' j~e. conv~ 
nlentes. . " ' - . 
; ArtiCuiotercero.-El M1nistrode Hacienda ,podrá' disponer 
que ,por la. Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y d~ 
ses Pasivas se entregue a ~da suscriptor de «Cédulas ,ooráIn~' 
versionf$» un certificado de adquisición, que coristituirá titulo 
suficiente para acreditar la legitima pertenen~ En este caSo, 
o cuando los títUloS sean noÍninativos. no sérá neceSarlala in.!' 
tervención de fedatario público, 
_ AI'ticulo cuarto.-Por el, Ministerio de Hacl.enda· se dictarán 

las dÍSposicione.t¡ que requiera la ejecución de este DeCreto. . 
ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<lrid a 

veintiséis de abril de mil novecientos sesenta.. , 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIÓ . ,. ". 

FRANOISCO FRANOO 

ORDE,N de 26 de 'abril de 1960 por la que se regulan .las 
. em.isiones de "Cédulas para Inversl9nesll,tipO ,tiA». 

TIustrísimos señores: 

Poi. Ley de 26 de diciembre 'de 1958, fueron creadas las ICé
dulas para InversiOnesl'l con' el fin de atender las necesidades 
financieras de las Entidades oficiales de Crédito a medioy,lar
go plazo; y el Decreto número 77ide 26 de abril del corriente 
afio fija en 5.000 millones de pesetas la cifra máxima. a qué 
puede ascender el importe de Cédulas en circUlación ,durante el 
ejercicio 1960, y faculta al Ministerio de Hacienda para realiia.r 
las emisiones en la medida que las circunstancias 10 ex1j'an; Y en 
las fechas. cO.\ldiciones y cuantía que juzgue convenientes. 

En los momentos presentes interesa fomentar la actividad, 
econórÍlica; y puede contribuir de mod.p d€$tacado a conseguir
lo, la movilización de una parte del ahorro <ieposita:lo en cuen
tas corrientes en los Bancos privados para dotar con él, en pro
porción suficiente para el desarrollo,de sus funciones a las En
tidadés 'de crédito de carácter oficial. que. mediante la conce
sión de préstamos a plazo medio y largo a las empresa,{ priva
das, éstimularán las inversiones productivas. 

En su virtud, y I'n usO de las autorizaciones conferidas en la 
Ley Y Decreto citados. 

Este Ministerio dispone: 
L' El Ministerio 'de Hacienda. a través de la Dirección Ge

neral del Tesoro. :Deuda Pública y Clases pasivas. en nombre 
del Estado. y dentro del límite autorizado por el Decreto núme
ro 777 de 26 de abril de 19W. emitirá «Cédulas pata InverSio
nes» Tipo «A». destinadas a ser suscritas por los Bancos. sefia,. 
lados en el artículo 11 de la Ley de 26 de diciembre de 1958. 

2,. Las «Cédulas para Inversiones» Tipo cA» teudrári las 
características siguientes: 


